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En sesión celebrada el día 6 de marzo de
1995, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

“En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, la Diputación Foral, por Acuer-
do de 27 de febrero de 1995, ha remitido al Parla-
mento de Navarra el proyecto de Ley Foral regu-
ladora del Consejo Económico y Social de
Navarra.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 106 y 122 del Reglamento de la Cáma-
ra, previa audiencia de la Junta de Portavoces,

SE ACUERDA:

 

Primero. Disponer que el proyecto de Ley
Foral reguladora del Consejo Económico y Social
de Navarra se tramite por el procedimiento de
urgencia.

Segundo. Atribuir la competencia para dicta-
minar sobre el referido proyecto a la Comisión de
Economía y Hacienda.

Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra.

A partir de la publicación del proyecto se abre
un plazo de ocho días hábiles, que finalizará el
día 20 de marzo de 1995, a las 12 horas, duran-
te el cual los Grupos Parlamentarios y los Parla-
mentarios Forales podrán formular enmiendas al
mismo, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 124 del Reglamento.”

Pamplona, 7 de marzo de 1995

El Presidente: Javier Otano Cid

Proyecto de Ley Foral reguladora del
Consejo Económico y Social de Navarra

Por Decreto Foral 105/1987, de 30 de abril, se
creó el Consejo Económico y Social de Navarra
con la naturaleza de órgano consultivo de la

Administración de la Comunidad Foral en materia
económico-laboral así como para que sirviera de
cauce adecuado y permanente de comunicación y
diálogo tanto de las organizaciones empresariales
y sindicales entre sí, como de éstas con la Admi-
nistración.

Tras siete años de funcionamiento, la expe-
riencia aconseja el que se introduzcan modifica-
ciones, no en cuanto a las competencias sino en
cuanto a la composición del Consejo Económico y
Social, para poder promover y facilitar la participa-
ción de la manera más amplia posible, de los
agentes económicos y sociales en la vida econó-
mica y social, al mismo tiempo que sirve de plata-
forma institucional permanente de diálogo y deli-
beración de un amplio conjunto de organizaciones
socioprofesionales.

Para conseguir una más amplia representativi-
dad de las sensibilidades sociales, ha parecido
oportuno dar entrada, en primer lugar, no sólo a
los sindicatos más representativos, sino también
a los que acreditan una audiencia del 15% o más
del total de la representación sindical, y en segun-
do lugar a las entidades o asociaciones que
representan a los sectores agrarios, de economía
social, de consumidores y usuarios y universida-
des, debido a la importancia que las mismas
representan en la vida socioeconómica y laboral.

Artículo 1. Se crea el Consejo Económico y
Social de Navarra con la naturaleza, funciones,
composición y funcionamiento que se determinan
en la presente Ley Foral.

Artículo 2. El Consejo Económico y Social de
Navarra tiene la naturaleza de órgano consultivo
de la Administración de la Comunidad Foral en
materia socioeconómica y laboral.

Artículo 3. Corresponden al Consejo Econó-
mico y Social de Navarra las siguientes funciones:

a) Estudio y emisión de informes y dictámenes
en materia socioeconómica y laboral, a requeri-
miento del Gobierno de Navarra.

Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

Proyecto de Ley Foral reguladora del Consejo Económico y Social
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b) La elaboración de propuestas y realización
de estudios dirigidos al Gobierno de Navarra sobre
cuestiones de índole socioeconómica y laboral.

c) Servir de órgano de encuentro y de cauce
permanente para el diálogo de las organizaciones
socioprofesionales, en orden a posibilitar la adop-
ción de acuerdos tendentes a la búsqueda de
soluciones a la problemática socioeconómica y
laboral de la Comunidad Foral. Para poder conse-
guir estos fines se podrán constituir comisiones
específicas para determinadas materias.

d) Asesorar al Gobierno de Navarra en cuan-
tas materias se refieran a la planificación econó-
mica y social en el ámbito de la Comunidad Foral.

e) La promoción de actividades, congresos y
conferencias de índole socioeconómica y laboral.

Artículo 4. El Consejo Económico y Social
estará integrado por 28 miembros, de acuerdo
con la siguiente composición:

a) Siete miembros, en representación de la
Administración de la Comunidad Foral, que serán
designados por el Gobierno. De entre ellos el
Gobierno de Navarra designará al Presidente del
Consejo.

b) Siete miembros designados por las Centra-
les Sindicales que en el ámbito de la Comunidad
Foral de Navarra acrediten una especial presen-
cia expresada en la obtención, en dicho ámbito,
del 15% o más del total de delegados de perso-
nal, de los miembros de los Comités de Empresas
y de los miembros de los correspondientes órga-
nos de las Administraciones Públicas, en propor-
ción a su representatividad.

c) Siete miembros designados por las Organi-
zaciones Empresariales representativas.

d) Siete miembros designados por las entida-
des o asociaciones que a continuación se indican:

– Dos por las organizaciones profesionales
con implantación en el sector agrario.

– Dos por las organizaciones pertenecientes al
sector de la economía social.

– Uno por las asociaciones de consumidores y
usuarios.

– Dos por las Universidades con sede en
Navarra.

Se designarán asimismo igual número de
suplentes que de miembros efectivos en el caso
de los grupos b), c) y d).

Habrá también un secretario que actuará con
voz y sin voto, el cual será designado por el
Gobierno de Navarra.

Artículo 5. Los miembros del Consejo serán
nombrados por un período de cuatro años, siendo
posible su renovación.

No obstante, la Administración y las Organiza-
ciones Empresariales, Centrales Sindicales y
demás entidades o asociaciones con presencia
en el Consejo, podrán sustituir a las personas que
hubieran designado como miembros titulares o
suplentes, permaneciendo el sustituto en el cargo
el tiempo que restara al miembro sustituido para
el cumplimiento del periodo de cuatro años.

Artículo 6. El Consejo, para el desarrollo de
sus funciones, tendrá a su disposición toda la
información estadística, económica y técnica que
hubiera servido de base para la elaboración de
los presupuestos de Navarra y de cuantas dispo-
siciones de carácter económico-laboral fueran
aprobadas por el Gobierno de Navarra o propues-
tas al Parlamento Foral.

El Consejo podrá convocar a consultas a res-
ponsables de la Administración que hayan dirigido
los estudios estadísticos, económicos y técnicos
que sirven de base para el desarrollo de las dis-
posiciones anteriormente dichas.

Artículo 7. El Consejo quedará válidamente
constituido en primera convocatoria cuando asis-
tan dos tercios de sus miembros y en segunda
convocatoria cuando asistan, como mínimo, la
mitad más uno de sus componentes.

Artículo 8. Los Acuerdos del Consejo serán
adoptados por mayoría absoluta de los asistentes.

Disposiciones Adicionales

Primera. El Consejo Económico y Social ela-
borará su propio reglamento de organización y
funcionamiento.

Segunda. Se faculta al Gobierno de Navarra
para dictar cuantas disposiciones sean necesa-
rias para el desarrollo de la presente Ley Foral.

Tercera. La presente Ley Foral entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.

Disposición Derogatoria

Queda expresamente derogado el Decreto
Foral 105/1987, de 20 de abril, por el que se crea
el Consejo Económico y Social de Navarra y las
demás normas que lo modifican y complementan.
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 2 de marzo de 1995, aprobó la
Ley Foral reguladora del Registro Fiscal de la
Riqueza Territorial de Navarra, con el texto que se
inserta a continuación .

Se ordena su publicación en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 140 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 3 de marzo de 1995

El Presidente: Javier Otano Cid

Ley Foral reguladora del Registro Fiscal
de la Riqueza Territorial de Navarra

Tradicionalmente la regulación del Catastro ha
formado parte de la normativa propia de las Con-
tribuciones Territoriales Rústica y Urbana, de tal
modo que todas las vicisitudes de estos impues-
tos han venido influyendo en el mencionado
Catastro. Su utilización para fines distintos de los
fiscales e incluso para éstos, a excepción de lo
que se refiere a las citadas Contribuciones, ha
sido mínima, y ello a pesar de que eran muchas
las aplicaciones previstas en diferentes disposi-
ciones. La causa de todo ello era el uso rutinario
de los Catastros, diseñados inicialmente como
instrumento para recaudar la Contribución Territo-
rial y que debido a la pérdida de importancia fiscal
de ésta respecto de otros impuestos, no fueron
actualizados, convirtiéndose en archivos de datos
relacionados con parcelas estáticas, de muy poca
fiabilidad.

La necesidad de contar con un inventario de la
riqueza territorial o inmueble de Navarra que sirva
a otros muchos usos, además de ser instrumento
necesario para la exacción de los tributos locales,
aconseja que aquél no sea una simple continua-
ción del utilizado tradicionalmente, sino que tanto
su formación como conservación deban ser fruto
de un estudio específico que permita desarrollar
las distintas aplicaciones de aquel inventario, sin
considerarlo únicamente como un instrumento de
los Ayuntamientos para la exacción de los tributos
locales, que es una, pero no la única de las face-
tas de aquél, potenciando, de esta manera, la
imagen del Catastro.

En el Acuerdo del Parlamento Foral de 24 de
mayo de 1982, por el que se aprueba la Norma

para la Exacción de la Contribución Territorial
Urbana, y en la Ley Foral 12/1983, de 25 de
febrero, para la Exacción de la Contribución sobre
las Actividades Agrícola y Pecuaria, se regularon,
respectivamente, los Registros Fiscales de la
Riqueza Urbana y de la Riqueza Rústica, cuya
formación y conservación correspondía a la Admi-
nistración de la Comunidad Foral, mientras que
los Catastros municipales tenían que ser implan-
tados y conservados por los Ayuntamientos en
base a los datos de aquellos Registros.

De acuerdo con tal normativa, fueron confec-
cionados los Registros Fiscales de toda Navarra,
excepción hecha de un número muy reducido de
municipios, en los que no puede realizarse el
Registro Fiscal de la Riqueza Rústica en tanto no
finalice el proceso de concentración parcelaria
que en ellos se está desarrollando. Paralelamente
los Ayuntamientos han implantado los correspon-
dientes Catastros Municipales.

A la fase de formación de los Registros Fisca-
les siguió una continuada actividad de conserva-
ción y actualización de los mismos que, además
de conseguir una permanente depuración y ade-
cuación de los datos a la realidad cambiante de
cada día, ha posibilitado el establecimiento de los
sistemas técnicos y los procedimientos adminis-
trativos de mantenimiento, así como unos hábitos
en la declaración de las variaciones producidas
en los bienes y una gran experiencia sobre su
funcionamiento.

Como última fase del proceso, la presente Ley
Foral crea el Registro Fiscal de la Riqueza Territo-
rial de Navarra y lo define como el inventario de
carácter público de los bienes inmuebles de la
Comunidad Foral y como un instrumento de infor-
mación permanente que tiene por objeto servir de
soporte de diversas actuaciones fiscales, econó-
micas y de aquellas otras que señalen las leyes,
constituyendo la base del sistema de información
del territorio de Navarra.

El Registro Fiscal de la Riqueza Territorial se
constituye por la integración de los actuales
Registros Fiscales de la Riqueza Rústica y Urba-
na, estableciéndose el procedimiento que permita
completar el Registro Fiscal de la Riqueza Rústi-
ca, para lo que se emplearán los mismos criterios
seguidos en lo ya realizado.

Ley Foral reguladora del Registro Fiscal de la Riqueza Territorial de
Navarra
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El registro único facilita el tratamiento continuo
del territorio navarro y ofrece ventajas en su utili-
zación para cuantas aplicaciones exijan informa-
ción de éste.

El Registro Fiscal de la Riqueza Territorial, con-
figurado paralela pero independientemente de la
Contribución Territorial, surge como solución a la
necesidad de contar con un catastro actualizado,
sin que dicha actualización provoque directamente
un aumento de la presión fiscal. La desvinculación
entre el Registro y las aplicaciones fiscales a las
que sirve posibilita aquello, pudiéndose llegar inclu-
so a determinar los valores fiscales a través de la
aplicación de un porcentaje respecto a los conteni-
dos en el Registro, los cuales tenderán a tomar
como referencia a los del mercado.

El elemento básico de referencia del Registro
Fiscal lo constituye la unidad inmobiliaria, entendi-
da como la unidad de valoración, asimilable a la
parcela cuando se trate de suelo y a cada una de
las partes constructivas de una edificación en otro
caso, diferenciables por sus características físi-
cas, económicas o jurídicas, a excepción de
aquellas que son comunes a varias unidades, que
se atribuirán en función de la cuota de participa-
ción que resulte del título constitutivo y, en su
defecto, en proporción a la superficie de cada uni-
dad a las que pertenece. La atribución de las uni-
dades de los elementos comunes de los inmue-
bles urbanos en función de la cuota de
participación que resulte del título constitutivo
supone un cambio de criterio respecto al aplicado
en el vigente Registro Fiscal de la Riqueza Urba-
na, previéndose en la Disposición Transitoria
Cuarta de esta Ley Foral el mantenimiento de la
atribución realizada en el vigente Registro en
tanto no sea modificada.

Se establece como criterio general la valora-
ción de las diferentes unidades aplicando mode-
los de predicción de valores basados en técnicas
estadísticas y estudios de mercado. No obstante,
en tanto no se disponga de los necesarios mode-
los de predicción de valores, se prevé continuar
con el actual procedimiento de valoración, aunque
esto suponga limitaciones derivadas de la falta de
correlación entre los valores obtenidos con ese
procedimiento y los valores de mercado, lo que
inevitablemente provoca serios agravios compara-
tivos.

En relación con la conservación del Registro
se establecen las competencias que correspon-
den a la Administración de la Comunidad Foral y
a los Ayuntamientos, así como las obligaciones
de los propietarios o titulares en general, con
independencia de las aplicaciones a las que sirva. 

Un aspecto fundamental de esta Ley Foral es
el establecimiento de la coordinación entre el
Registro Fiscal de la Riqueza Territorial y los
Catastros Municipales, la cual impide que sus
contenidos sean diferentes y coadyuva a que se
aúnen esfuerzos para su mantenimiento y conser-
vación.

Ante la creciente demanda de información de
los actuales Registros Fiscales, la Ley Foral abor-
da su publicidad disponiendo que el Registro Fis-
cal de la Riqueza Territorial es público para cono-
cer cualquiera de los datos relacionados con los
bienes inmuebles inventariados en el mismo, pre-
viéndose que el Departamento de Economía y
Hacienda regule el procedimiento para la consulta
de datos y la expedición de certificaciones.

Al igual que en la normativa vigente, se hace
referencia a la cédula parcelaria, disponiéndose
su emisión por el Registro Fiscal de la Riqueza
Territorial de Navarra cuyo plazo de vigencia se
determinará reglamentariamente.

Asimismo, esta Ley Foral regula el procedi-
miento para la coordinación del Registro Fiscal de
la Riqueza Territorial de Navarra con el Registro
de la Propiedad.

Por Real Decreto 1030/1980, de 3 de mayo,
se estableció en el Régimen Común la coordina-
ción del Catastro Topográfico Parcelario con el
Registro de la Propiedad Inmobiliaria.

En virtud de su peculiar régimen tributario, la
Comunidad Foral de Navarra ha regulado su pro-
pio Sistema Catastral con un contenido, procedi-
mientos y terminología diferentes al del Catastro
Topográfico Parcelario.

Siendo necesaria la coordinación, en el ámbito
de la Comunidad Foral, de su Sistema Catastral
con el Registro de la Propiedad, por Decreto Foral
54/1991, de 7 de febrero, se estableció la coordi-
nación del Registro Fiscal de la Riqueza Territorial
de Navarra con el Registro de la Propiedad.

La experiencia adquirida aconseja regular
dicha materia mediante la aprobación de la
correspondiente Ley Foral, manteniendo esencial-
mente el procedimiento vigente enmarcado en el
citado Real Decreto 1030/1980.

CAPITULO I
Concepto y contenido.

Artículo 1. Definición.

1. El Registro Fiscal de la Riqueza Territorial
de Navarra es un inventario de la riqueza inmue-
ble de la Comunidad Foral, en el que se determi-
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nan los bienes mediante su descripción, expre-
sión gráfica y estimación económica, así como los
datos relativos a la titularidad fiscal de los mis-
mos.

2. El Registro Fiscal de la Riqueza Territorial
de Navarra es público y abarca todo el territorio
de la Comunidad Foral.

Artículo 2. Objeto.

El Registro Fiscal de la Riqueza Territorial de
Navarra tiene por objeto ser un instrumento de
información permanente de la riqueza inmobiliaria
y servir de soporte para actuaciones fiscales o
económicas y para aquellas otras que señalen las
leyes, sin perjuicio de los efectos que correspon-
den al Registro de la Propiedad. 

Artículo 3. Contenido.

El contenido del Registro Fiscal de la Riqueza
Territorial de Navarra lo constituye la información
asociada al territorio de la Comunidad Foral de
Navarra que reglamentariamente se establezca, y
en particular los datos y descripciones de los bie-
nes inmuebles, con expresión de superficies,
situación, usos o aprovechamientos, tipificación,
valores, titulares fiscales y representación gráfica.
Todo ello utilizando como unidad básica de infor-
mación la unidad inmobiliaria.

Artículo 4. Unidad inmobiliaria.

1. Se entiende por unidad inmobiliaria, o uni-
dad de valoración, cada una de las partes de un
inmueble que al poder ser diferenciada en función
de su uso, o características físicas, administrati-
vas o jurídicas, permita su valoración individuali-
zada.

2. Los elementos comunes de los inmuebles
urbanos no tendrán la consideración de unidades
inmobiliarias, aun cuando se valorarán aplicando
los mismos criterios que para la valoración de
éstas. Se atribuirán a cada unidad partícipe en
función de la cuota de participación que resulte
del título constitutivo y en su defecto en propor-
ción a la superficie de cada unidad.

Artículo 5. Clasificación de las unidades inmo-
biliarias.

1. Las unidades inmobiliarias pueden ser suelo
o construcción.

2. Las categorías y calificaciones del suelo
serán las determinadas en cada caso por la legis-
lación urbanística y de ordenación del territorio.

3. Se consideran construcciones:

a) Los edificios, sean cualesquiera los elemen-
tos de que estén construidos, los lugares en que
se hallen situados, la clase de suelo en que estén
emplazados y el uso a que se destinen, aún cuan-
do por el sistema de construcción sean transpor-
tables o el terreno sobre el que se encuentren no
pertenezca al dueño de la construcción.

No tendrán la consideración de edificios las
casetas o cobertizos de pequeña entidad, cons-
truidos con materiales ligeros y poco duraderos,
utilizados en explotaciones agrícolas, ganaderas
o forestales.

b) Las obras de urbanización y las realizadas
para el uso de los espacios descubiertos, consi-
derándose como tales los recintos destinados a
mercados, depósitos al aire libre, campos para la
práctica de deportes, muelles de carga, estacio-
namientos de vehículos y los espacios anejos a
las construcciones.

Artículo 6. Efectos de la clasificación de las
unidades inmobiliarias.

La clasificación de las unidades inmobiliarias
en el Registro Fiscal de la Riqueza Territorial, no
legitima a otros efectos que los previstos en esta
ley Foral si para ello se exige en las disposiciones
vigentes el cumplimiento de requisitos, condicio-
nes o trámites especiales.

Artículo 7. Valor de las unidades inmobilia-
rias.

El valor de las unidades inmobiliarias del
Registro Fiscal de la Riqueza Territorial de Nava-
rra se fijará tomando como referencia el valor de
mercado de aquellas, sin que, en ningún caso,
pueda exceder de éste.

Se exceptúan de lo anterior las Viviendas de
Protección Oficial durante el período en que no
sea posible su descalificación voluntaria y siem-
pre que durante el mismo permanezcan acogidas
a dicho régimen de protección, cuyo valor será
hasta entonces el precio de venta máximo que
permita la legislación sobre Viviendas de Protec-
ción Oficial.

Artículo 8. Criterios para la valoración de las
unidades inmobiliarias.

1. Con excepción de las Viviendas de Protec-
ción Oficial, cuyo valor se determinará con arreglo
al artículo anterior, el valor de las unidades inmo-
biliarias se obtendrá por el procedimiento de com-
paración con el valor de mercado, mediante la uti-
lización de técnicas estadísticas.

2. En los casos en que las características del
mercado inmobiliario no permitan la estimación de
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valores mediante técnicas estadísticas, las unida-
des inmobiliarias se valorarán conforme a los
siguientes criterios:

a) Cuando se trate de  suelo urbano o urbani-
zable equivalente al programado, sin construcción
o de la superficie de suelo no afectada por la
construcción, se valorará por el método residual.
Como tal se entiende la diferencia entre el valor
correspondiente a su rendimiento óptimo en fun-
ción de las circunstancias urbanísticas y el coste
de las construcciones.

El rendimiento óptimo del suelo corresponde a
la utilización mas idónea del mismo y se determi-
nará en función de los valores en venta de la pre-
visible edificación que en él pueda realizarse.

A estos efectos, se valorarán como suelo
urbano aquellos terrenos que, independientemen-
te de cual sea su clasificación urbanística, incluso
si carecieran de ésta, cuenten con acceso roda-
do, abastecimiento de agua, evacuación de aguas
y suministro de energía eléctrica o estén com-
prendidos en áreas consolidadas por la edifica-
ción al menos en la mitad de su superficie.

b) Cuando se trate de suelo urbanizable no
programado o no urbanizable, se valorará según
el mayor valor inicial existente en el municipio
multiplicado por un coeficiente de mercado.El
valor inicial se calculará en función de su capaci-
dad de producción.

c) Cuando se trate de construcciones consoli-
dadas se valorarán por reposición. Por valor de
reposición de las construcciones se entiende su
coste de ejecución incrementado en honorarios,
impuestos, beneficios de contrata y gastos y
beneficios de promoción, corregido en función de
su antigüedad, estado de conservación o de las
circunstancias que reglamentariamente se esta-
blezcan, al que se añadirá la repercusión del
suelo, pudiéndose afectar su suma por un coefi-
ciente de comparación de mercado.

d) Cuando se trate de construcciones no con-
solidadas, se valorará el suelo como si no estu-
viese construido y se le deducirá el coste de derri-
bo de la construcción, siendo dicho coste como
máximo el 70 por ciento del valor del suelo.

e) El suelo al que se refiere la letra f) del
número 2 del artículo 5 se valorará en función de
su capacidad de producción y el valor así obteni-
do se afectará de un coeficiente de mercado.

3. A efectos de lo dispuesto en este artículo,
se entiende por:

– Construcción consolidada, aquella cuyo
valor actual sea superior al valor del suelo que
afecte.

– Superficie de suelo afectado por la construc-
ción, el resultado de multiplicar la superficie cons-
truida por el correspondiente coeficiente de afec-
ción o consolidación.

– Repercusión de suelo, el cociente entre su
valor de mercado y la superficie construida o sus-
ceptible de construirse.

– Coste de derribo, el producto del módulo
correspondiente por la superficie construida obje-
to del derribo.

– Coeficiente de mercado, la relación entre el
valor de mercado de inmuebles similares al que
es objeto de valoración y su valor obtenido por
reposición, para los bienes a que hace referencia
la letra c del número 2 de este artículo, o el valor
obtenido en función de su capacidad de produc-
ción para los bienes a los que hacen referencia
las letras b y e del número 2 de este artículo res-
pectivamente.

Artículo 9. Inmuebles especiales.

Cuando por las características del inmueble su
valor no pueda determinarse conforme a lo dis-
puesto en el número 2 del artículo anterior, el
Consejero de Economía y Hacienda, previa
audiencia de los titulares por plazo de quince
días, determinará mediante resolución administra-
tiva  el carácter de inmueble especial y la valora-
ción individualizada.

Artículo 10. Determinación de valores.

1. El Gobierno de Navarra aprobará los Mode-
los de Predicción de Valores aplicables a cada
municipio, basados en técnicas estadísticas y
estudios de mercado.

2. En los municipios para los que el Gobierno
de Navarra hubiera aprobado aquellos Modelos,
el valor de las unidades inmobiliarias se determi-
nará aplicando los mismos a los bienes corres-
pondientes del Registro Fiscal de la Riqueza
Territorial de Navarra.

3. En los municipios para los que no se hayan
aprobado los Modelos de Predicción, el Gobierno
de Navarra fijará cuantos índices se establezcan
reglamentariamente, como los cuadros de valo-
res-tipo de las construcciones, la tabla de clasifi-
cación de tierras o los coeficientes de mercado. El
valor de la unidades inmobiliarias se determinará
aplicando tales índices a los bienes correspon-
dientes del Registro Fiscal de la Riqueza Territo-
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rial de Navarra en la forma que se contemple en
las normas reglamentarias de valoración.

Artículo 11. Titulares fiscales.

1. Se incluirán en el Registro Fiscal de la
Riqueza Territorial de Navarra las personas físi-
cas y jurídicas, públicas o privadas, las herencias
yacentes, comunidades de bienes y demás enti-
dades que, aun carentes de personalidad jurídica,
constituyan una unidad económica o un patrimo-
nio separado, que se encuentren, respecto de los
bienes objeto de dicho Registro, en cualesquiera
de las siguientes situaciones:

a) Propietario de los bienes.

b) Titular de derechos reales de usufructo o de
superficie sobre los bienes.

c) Titular de derechos de aprovechamientos o
cultivos sobre los bienes.

d) Adjudicatario de aprovechamientos de par-
celas comunales.

e) Titular de concesiones administrativas
sobre los bienes o sobre los servicios públicos a
los que se hallen afectados.

2. Los bienes pertenecientes a las sociedades
conyugales de conquistas serán atribuidos, a los
efectos de esta Ley Foral, a partes iguales entre
sus miembros.

CAPITULO II
Conservación del Registro Fiscal de la 

Riqueza Territorial de Navarra.

Artículo 12. Normas de competencia.

Corresponde a la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra la confección y conserva-
ción del Registro Fiscal de la Riqueza Territorial
de Navarra, y en ello colaborarán los municipios y
los titulares en los términos establecidos en los
artículos siguientes.

Artículo 13. Declaración de variaciones.

1. Los titulares fiscales o sus administradores
o representantes legítimos, declararán en el muni-
cipios, en cuyo término municipal radiquen los
bienes, las siguientes variaciones que se hayan
producido en los mismos:

a) De orden físico: La realización de nuevas
construcciones y la ampliación, rehabilitación,
demolición o derribo de las ya existentes, ya sea
parcial o total. No se considerarán alteraciones
las obras o reparaciones que tengan por objeto la
mera conservación y mantenimiento de los edifi-
cios, aunque no sean periódicas, ni tampoco las

que afecten tan sólo a características ornamenta-
les o decorativas.

b) De orden económico: La modificación de
uso y destino de los bienes inmuebles, con inde-
pendencia de que impliquen o no alteración de
orden físico.

Se considerarán alteraciones de orden econó-
mico los cambios de cultivos o aprovechamientos
de las parcelas.

c) De orden jurídico: El nacimiento, la modifi-
cación o la extinción de cualquiera de los dere-
chos contemplados en el artículo 11 de esta Ley
Foral, así como la segregación, división o agrupa-
ción de los bienes inmuebles.

2. Las declaraciones se formalizarán en impre-
sos ajustados a los modelos que el Departamento
de Economía y Hacienda apruebe, en el plazo de
un mes contado:

– En los supuestos de variaciones de orden
físico, a partir del día siguiente de la fecha de ter-
minación de las obras que la motiven.

– Cuando se trate  de variaciones de naturale-
za  económica, a partir del día siguiente del otor-
gamiento de la autorización administrativa de la
modificación de uso o destino de que se trate o,
de no precisarse ésta, a partir del día siguiente
que la modificación se produzca.

– Cuando se trate de variaciones de orden
jurídico, a partir del día siguiente de la fecha en
que se otorgue la escritura pública o, en su caso,
el documento en que se formalice la variación.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número 1
de este artículo, las alteraciones de orden jurídico
provocadas  por la transmisión de cualquiera de
los derechos contemplados en el artículo 11 de
esta Ley Foral, podrán ser declaradas también
por el transmitente.

4. En el supuesto de que, respecto de un
mismo bien, concurran titulares con distintos dere-
chos, de los contemplados en el artículo 11 de
esta Ley Foral, las obligaciones que se les impo-
ne en este artículo, recaerán en todos ellos en la
medida en que les afecten las respectivas varia-
ciones.

Artículo 14. Declaración de errores u omisio-
nes.

Los titulares a quienes se refiere el artículo 11
de esta Ley Foral, o sus administradores o repre-
sentantes legítimos, declararán en el municipio,
en cuyo término municipal radiquen los bienes,
los errores u omisiones que respecto de ellos
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detecten en el Registro Fiscal de la Riqueza Terri-
torial de Navarra.

Artículo 15. Actuación de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra.

Sin  perjuicio de lo dispuesto en la Disposición
Transitoria Primera de esta Ley Foral, correspon-
den a la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, entre otras, las siguientes actuaciones
tendentes a la conservación del Registro Fiscal
de la Riqueza Territorial de Navarra:

a) Recibir, supervisar y comprobar las modifi-
caciones remitidas por los Ayuntamientos.

b) Desarrollar la labor de inspección y compro-
bación de los datos del Registro.

c) Formalizar las modificaciones derivadas del
procedimiento de valoración.

d) Poner a disposición de los Ayuntamientos,
en los formatos, soportes y en las condiciones
que reglamentariamente se determinen, la infor-
mación del Registro relativa a sus términos muni-
cipales.

e) Instar y en su caso suplir las actuaciones de
los municipios a que se refiere el artículo siguien-
te cuando los mismos no las desarrollen, en cuyo
caso se les imputará a éstos los gastos ocasiona-
dos.

f) Actualizar el Registro como consecuencia de
las actuaciones de las letras anteriores.

g) Resolver las reclamaciones y recursos que
se planteen sobre las materias a que se refieren
las letras anteriores, sin perjuicio de la competen-
cia del Tribunal Administrativo de Navarra o de los
órganos de la jurisdicción contencioso-administra-
tiva.

Artículo 16. Actuación de los municipios.

Para la conservación del Registro Fiscal de la
Riqueza Territorial  de  Navarra,  los  municipios
realizarán, entre otras, las siguientes actuaciones:

a) Recibir, supervisar y comprobar las varia-
ciones, errores u omisiones que se le notifiquen.

b) Realizar cuantas actuaciones se deriven del
procedimiento de valoración.

c) Desarrollar la actividad conducente a detec-
tar errores, omisiones y variaciones no declara-
das, tramitando de oficio las declaraciones de
modificación correspondientes.

d) Informar y notificar a los titulares, si proce-
de, los datos contenidos en el Registro Fiscal de

la Riqueza Territorial de Navarra relativos a los
bienes sitos en su término municipal.

e) Comunicar todas las actuaciones que con-
lleven modificación de los datos del Registro, al
Departamento de Economía y Hacienda del
Gobierno  de Navarra.

Artículo 17. Coordinación con los Catastros
Municipales.

1. El Registro Fiscal de la Riqueza Territorial
de Navarra constituye la base de los Catastros
Municipales y todos los datos de éstos con tras-
cendencia catastral  estarán contenidos en aquél.

2. Toda variación de datos con trascendencia
catastral del Registro Fiscal de la Riqueza Territo-
rial será comunicada al municipio del correspon-
diente término municipal en el que se encuentren
radicados los bienes afectados por la variación.

3. Las modificaciones en los Catastros Munici-
pales de datos objeto del Registro Fiscal de la
Riqueza Territorial deberán ir precedidas de su
incorporación a éste y de la comunicación a que
se refiere el número anterior.

CAPITULO III
Publicidad del Registro Fiscal de la

Riqueza Territorial de Navarra.

Artículo 18. Carácter público del Registro.

El Registro Fiscal de la Riqueza Territorial de
Navarra es público para conocer cualquiera de los
datos relacionados con los bienes inmuebles
inventariados en el mismo.

Artículo 19. Consulta de los datos.

Los encargados del Registro pondrán de mani-
fiesto, en la parte necesaria, los datos a que hace
referencia el artículo anterior en la forma y de
acuerdo con el procedimiento que disponga el
Departamento de Economía y Hacienda.

Artículo 20. Certificaciones.

Por el Departamento de Economía y Hacienda
se expedirán certificaciones de los datos relacio-
nados con los bienes que figuren en el Registro
Fiscal de la Riqueza Territorial de Navarra a efec-
tos fiscales o administrativos y para aquellos otros
que señalen las leyes, sin perjuicio de los efectos
que corresponden al Registro de la Propiedad.

Artículo 21. Cédula parcelaria.

1. La cédula parcelaria es el documento emiti-
do por el Registro Fiscal de la Riqueza Territorial
de Navarra en el que se relacionan y describen
las características de las diferentes unidades
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inmobiliarias, sus correspondientes titulares fisca-
les y la representación gráfica de la parcela en
que están contenidas. Deberán figurar en la cédu-
la parcelaria la totalidad de los titulares fiscales
existentes sobre la misma parcela.

2. Las cédulas parcelarias tendrán un plazo de
vigencia que será fijado reglamentariamente. No
obstante, si con anterioridad al transcurso de
dicho plazo, se produjeran alteraciones en los bie-
nes que afectasen a los datos contenidos en
ellas, la vigencia de estas finalizaría en ese
momento.

CAPITULO IV
Coordinación con el Registro de la Propiedad.

Artículo 22. Naturaleza de la coordinación.

La coordinación entre el Registro Fiscal de la
Riqueza Territorial y el Registro de la Propiedad
es de interés público y opera con el alcance y los
efectos que se determinan en la presente Ley
Foral y conforme a lo dispuesto en la legislación
hipotecaria y registral.

Artículo 23. Objeto de la coordinación.

El objeto de la coordinación entre el Registro
Fiscal de la Riqueza Territorial de Navarra y el
Registro de la Propiedad es el establecer la con-
cordancia entre ambos a través de sus respecti-
vas técnicas operatorias.

El Registro Fiscal de la Riqueza Territorial de
Navarra aportará al Registro de la Propiedad los
datos descriptivos y gráficos de cada finca, espe-
cialmente sus límites, superficie, referencia catas-
tral, localización y titulares fiscales.

El Registro de la Propiedad aportará al Regis-
tro Fiscal de la Riqueza Territorial de Navarra el
nombre de los titulares en dominio o de otros
derechos reales de las fincas coordinadas, identi-
ficadas con la referencia catastral.

Artículo 24. Medios instrumentales de la coor-
dinación.

Son medios instrumentales para coordinar el
Registro Fiscal de la Riqueza Territorial y el
Registro de la Propiedad los siguientes:

a) Los planos parcelarios del Registro Fiscal
de la Riqueza Territorial junto con la documenta-
ción complementaria.

A tal efecto, los Registros de la Propiedad
podrán contar, en el ámbito de su competencia,
con la información citada, que les será facilitada
por el Registro Fiscal de la Riqueza Territorial en

los formatos y soportes adecuados que permitan
su fácil manejo, archivo y conservación.

b) Las cédulas parcelarias extendidas por el
Registro Fiscal de la Riqueza Territorial, que con-
tengan los datos descriptivos y titulares fiscales
de las unidades de cada parcela y el plano de
ésta.

c) Los títulos públicos, notariales, judiciales o
administrativos y, en general, todo documento
inscribible en el Registro de la Propiedad confor-
me a lo dispuesto en la legislación hipotecaria.

Artículo 25. Forma de la coordinación.

En razón a los efectos que debe producir, la
coordinación entre el Registro Fiscal de la Rique-
za Territorial y el Registro de la Propiedad habrá
de ser plena y a tal efecto sólo se operará:

a) Cuando los datos descriptivos o identifica-
dores de la finca en la cédula parcelaria vigente
coincidan con los que figuran en el título que va a
dar lugar a la coordinación.

b) Cuando, aún no siendo total la coincidencia,
se den juntamente estas tres circunstancias:

Primera.- Que no existan diferencias de super-
ficie o éstas encajen dentro de los coeficientes de
error legalmente establecidos.

Segunda.- Que no ofrezca dudas al Registra-
dor la identidad de la finca a coordinar.

Tercera.- Que el Registrador no tenga cons-
tancia de la alteración en el Registro Fiscal de la
Riqueza Territorial de los datos contenidos en la
cédula parcelaria.

Artículo 26. Alcance de la coordinación.

Todos los documentos inscribibles de bienes
inmuebles situados en términos municipales suje-
tos a coordinación son motivo de ésta.

Asimismo, puede practicarse la coordinación
como operación específica, para lo cual el intere-
sado deberá realizar la incorporación de la cédula
parcelaria en el documento inscribible de acuerdo
con los artículos siguientes.

Artículo 27. Incorporación de la cédula parce-
laria.

Todos los documentos que se citan en el artí-
culo 24.c de esta Ley Foral deberán incorporar las
cédulas parcelarias de los bienes inmuebles a
que hacen referencia.

Será necesario que estén vigentes las cédulas
parcelarias para que puedan ser incorporadas a
los documentos citados en el artículo 24.c.
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Artículo 28. Aportación de cédulas parcela-
rias.

Para la formalización de títulos notariales de
bienes inmuebles situados en términos municipa-
les sujetos a coordinación, sus titulares aportarán
las correspondientes cédulas parcelarias vigen-
tes. Si no lo hicieran se les advertirá dicha obliga-
ción y se hará constar expresamente en el título
la obligación de su incorporación.

Artículo 29. Advertencias legales.

En todos los documentos a que se hace refe-
rencia en el artículo 24.c de esta Ley Foral, se
hará constar expresamente, según los casos:

– Si la descripción  de la finca coincide o no
con los datos de la cédula parcelaria.

– La obligación del titular de  declarar las dife-
rencias en la correspondiente oficina municipal
del Catastro para su corrección y actualización.

– La obligación del titular de incorporar al título
las cédulas parcelarias vigentes.

Artículo 30. División, agrupación, segrega-
ción, agregación de fincas y obras nuevas termi-
nadas.

1. En los casos de división, agrupación, segre-
gación, agregación de fincas y obras nuevas ter-
minadas, se aplicarán los artículos precedentes
respecto de las fincas de origen.

2. El título así formado será presentado en las
oficinas municipales del Catastro, al objeto de tra-
mitar la modificación catastral y solicitar las nue-
vas cédulas parcelarias para su incorporación al
citado título.

Artículo 31. Presentación del documento
público en el Registro de la Propiedad.

Todo documento público de bienes inmuebles
situados en municipios sujetos a coordinación,
presentado para su inscripción en el Registro de
la Propiedad, deberá llevar incorporadas las
cédulas parcelarias, conforme a los artículos ante-
riores.

Artículo 32. Inscripción en el Registro de la
Propiedad.

Cuando los datos del título coincidan con los
de las cédulas parcelarias en los términos previs-
tos en el artículo 25 de esta Ley Foral, se hará
constar en el cuerpo de la inscripción, de acuerdo
con la Ley Hipotecaria, que la finca queda coordi-
nada con el Registro Fiscal de la Riqueza Territo-
rial.

Cuando tales datos no coincidan o, excepcio-
nalmente, no se haya incorporado la cédula par-
celaria vigente, el Registrador, de acuerdo con la
legislación hipotecaria, hará constar esta circuns-
tancia en la inscripción y suspenderá la coordina-
ción.

Artículo 33. Notificación del Registro de la
Propiedad.

Practicada la inscripción, el Registrador lo
comunicará de oficio al Registro Fiscal de la
Riqueza Territorial, haciendo constar las referen-
cias catastral y registral de la finca, el nombre del
titular en dominio o de otros derechos reales de la
misma y si se ha producido o no la coordinación,
con especificación,  en este último supuesto, de la
causa que haya dado lugar a la suspensión de
ésta.

A estos efectos el Departamento de Economía
y Hacienda establecerá los formatos en los que
tales datos deben ser comunicados.

Artículo 34. Coordinación suspendida.

1. La práctica de la coordinación en los
supuestos en que haya sido suspendida, podrá
llevarse a cabo en la forma siguiente:

a) Mediante instancia suscrita por el titular
registral o presentador del título, a la que se
acompañe la cédula parcelaria vigente no incor-
porada o la nueva cédula actualizada en concor-
dancia con la descripción del título.

b) Mediante rectificación, subsanación o acla-
ración del título o documento principal.

2. Practicada la coordinación, el Registrador
hará constar esta circunstancia por nota al pie del
título y dará cumplimiento a lo dispuesto en los
artículos 32 y 33 de esta Ley Foral.

Artículo 35. Actuación del Registro Fiscal de
la Riqueza Territorial de Navarra.

Recibida la notificación del Registro de la Pro-
piedad en el Registro Fiscal de la Riqueza Territo-
rial, se procederá a:

a) Actualizar de oficio el Registro Fiscal de la
Riqueza Territorial incorporando la titularidad
registral de las fincas coordinadas.

b) Notificar esta actuación, si tuviera trascen-
dencia tributaria, al municipio correspondiente a
efectos de su incorporación en el Catastro.

Artículo 36. Efectos de la coordinación.

1. La coordinación de una finca, implicará la
conformidad de la Administración con los datos
descriptivos de la misma contenidos en el folio
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registral. En consecuencia, los expedientes admi-
nistrativos relativos a fincas coordinadas deberán
tomar como base de la actuación de que se trate,
los datos resultantes de la coordinación.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado
anterior, serán los Tribunales de la Jurisdicción
ordinaria los únicos competentes para conocer y
decidir sobre cuantas cuestiones se refieran a la
identidad y circunstancias físicas de las fincas.

Disposiciones Adicionales

Primera. El ámbito de aplicación de la coordi-
nación del Registro Fiscal de la Riqueza Territorial
de Navarra con el Registro de la Propiedad serán
los términos municipales de Navarra que el
Gobierno de Navarra determine, previa comunica-
ción al Ministerio de Justicia e Interior.

A la entrada en vigor de la presente Ley Foral,
el ámbito de coordinación del Registro Fiscal de la
Riqueza Territorial de Navarra y el Registro de la
Propiedad será el determinado de acuerdo con el
Decreto Foral 54/1991.

Segunda. 1. Gozarán de exención en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados las escrituras
públicas otorgadas para formalizar la agrupación
de varias fincas registrales, consideradas por el
Registro Fiscal de la Riqueza Territorial de Nava-
rra como una única parcela, a efectos de inscribir
en el Registro de la Propiedad la finca resultante.

2. Esta exención tendrá carácter provisional y
estará condicionada a que, en el plazo de los tres
meses siguientes a la fecha de la nota puesta por
la oficina gestora del Impuesto, se verifique la ins-
cripción del documento en el Registro de la Pro-
piedad.

Dentro del plazo de los quince días siguientes
al en que la inscripción debió tener lugar, habrá
de presentarse de nuevo el documento en la ofici-
na gestora, procediéndose por ésta a elevar a
definitiva la exención provisional o, en su caso,
practicar la liquidación del impuesto.

Tercera. El Registro Fiscal de la Riqueza
Territorial de Navarra queda constituido por la
integración del Registro Fiscal de la Riqueza Rús-
tica y el Registro Fiscal de la Riqueza Urbana de
Navarra.

Disposiciones Transitorias

Primera. En tanto el Registro Fiscal de la
Riqueza Rústica no se complete, se continuará su

elaboración de acuerdo a los siguientes principios
y criterios:

a) El Registro Fiscal de la Riqueza Rústica es
un conjunto de documentos en que figuran rela-
cionados los bienes de naturaleza rústica radica-
dos en Navarra y los titulares a que se hace refe-
rencia en esta Ley Foral.

b) La identificación de titulares y fincas se rea-
lizará tomando como base, además de la informa-
ción que aporten aquellos, los catastros vigentes.

c) El municipio de cada término municipal en
que se elabore el Registro, nombrará una comi-
sión de prácticos para que, en colaboración con
personal competente, determine el tipo y clase de
cada parcela.

Cuando una parcela no sea homogénea, se
dividirá en subparcelas de diferente clase.

Si, debido a expectativas socioeconómicas o a
la especial distribución de los aprovechamientos,
no fuese posible clasificar las parcelas, las clases
se adaptarán a las peculiaridades del término
municipal considerado.

d) El valor de cada parcela se obtendrá multi-
plicando su superficie por el coeficiente resultante
de redistribuir por tipos y clases los tipos medios
por robada de cada una de las calificaciones del
catastro vigente, multiplicando el resultado así
obtenido por el coeficiente que reglamentariamen-
te se establezca.

e) La tipificación, la clasificación y los valores
por tipo y clase de tierra serán objeto de una
Ponencia de Valoración, cuya aprobación corres-
ponderá a una Comisión Mixta constituida por tres
representantes de la Administración de la Comu-
nidad Foral y tres representantes del municipio
respectivo.

f) En todo lo referente a tramitación de las cita-
das Ponencias de Valoración y constitución y fun-
cionamiento de la Comisión Mixta se estará a lo
establecido para ello en las disposiciones regula-
doras de la exacción de la Contribución Territorial
Urbana.

Segunda. En tanto no contradiga a lo dispues-
to en esta Ley Foral, la determinación de los valo-
res de los bienes se realizará según las Normas
Técnicas de Valoración fijadas en la Norma para
la Exacción de la Contribución Territorial Urbana
de 24 de mayo de 1982 y en el Decreto Foral
216/1984, que aprobó su Reglamento.

Tercera. En el ámbito de los territorios no ads-
critos a término municipal alguno, las competen-
cias de los municipios previstas en esta Ley Foral,
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corresponderán a la Administración de la Comuni-
dad Foral, que podrá delegarlas a las respectivas
Entidades o Agrupaciones Tradicionales, quienes
en su caso, las ejercerán en los mismos términos
contemplados para los municipio

Cuarta. La atribución de los elementos que
son comunes a distintas unidades inmobiliarias,
en proporción a la superficie de éstas, con que
figuran en el Registro Fiscal de la Riqueza Urbana
de Navarra se mantendrá en el Registro Fiscal de
la Riqueza Territorial de Navarra en tanto no sea
modificada para su atribución en función de las

cuotas de participación que resulten de su título
constitutivo.

Disposición Derogatoria

Unica. Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes se opongan a lo establecido en esta ley Foral.

Disposición Final

Unica. Se faculta al Gobierno de Navarra para
dictar cuantas disposiciones reglamentarias sean
precisas para el desarrollo de esta Ley Foral.
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En sesión celebrada el día 6 de marzo de
1995, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

“El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada
el día 2 de marzo de1995, acordó tomar en consi-
deración la proposición de Ley Foral reguladora
del régimen de libertad de acceso, deambulación
y permanencia en espacios abiertos y otros deli-
mitados, correspondiente a personas con disfun-
ción visual total o severa y ayudadas por perros
guía, presentada por los Grupos Parlamentarios
«Socialistas del Parlamento de Navarra», «Herri
Batasuna», «Eusko Alkartasuna» y «Mixto-
Izquierda Unida», publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra núm. 11, de 16 de
febrero de 1995.

En consecuencia, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 106 y 142 del Reglamento
de la Cámara, previa audiencia de la Junta de
Portavoces,

SE ACUERDA:

Primero. Disponer que la proposición de Ley
Foral reguladora del régimen de libertad de acce-

so, deambulación y permanencia en espacios
abiertos y otros delimitados, correspondiente a
personas con disfunción visual total o severa y
ayudadas por perros guía se tramite por el proce-
dimiento de urgencia.

Segundo. Atribuir la competencia para dicta-
minar sobre la referida proposición a la Comisión
de Sanidad y Asistencia Social.

Tercero. Ordenar la publicación del presente
acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

A partir de la publicación del presente acuerdo
se abre un plazo de ocho días hábiles, que
finalizará el día 20 de marzo de 1995, a las 12
horas, durante el cual los Grupos Parlamentarios
y los Parlamentarios Forales podrán formular
enmiendas a la proposición, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 123 y 142.5 del
Reglamento.”

Pamplona, 7 de marzo de 1995

El Presidente: Javier Otano Cid

Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

Proposición de Ley Foral reguladora del régimen de libertad de acceso,
deambulación y permanencia en espacios abiertos y otros delimitados,
correspondiente a personas con disfunción visual total o severa y ayu-
dadas por perros guía

PLAZO DE PRESENTACION DE ENMIENDAS
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Serie E:
INTERPELACIONES Y MOCIONES

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a que colabore con el
Ministerio de Sanidad, a través de la Secretaría del Plan Nacional
sobre el SIDA, en el programa denominado “SIDA-Jóvenes”

PRESENTADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. JOSE LUIS URIZ IGLESIAS

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 6 de marzo de 1995, acor-
dó admitir a trámite la moción presentada por el
Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. José Luis Uriz
Iglesias, por la que se insta al Gobierno de Nava-
rra a que colabore con el Ministerio de Sanidad, a
través de la Secretaría del Plan Nacional sobre el
SIDA, en el programa denominado “SIDA-Jóve-
nes”, ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra y disponer que el
debate y votación de la misma tenga lugar en el
Pleno. De conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 192 del Reglamento, los Grupos Parlamenta-
rios y los Parlamentarios Forales podrán presen-
tar enmiendas antes de las doce horas del día del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 7 de marzo de 1995

El Presidente: Javier Otano Cid

TEXTO DE LA MOCION

D. José Luis Uriz Iglesias, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Parlamentario «Socialistas del
Parlamento de Navarra» al amparo en lo estable-
cido en los artículos 190 y siguientes del Regla-
mento de la Cámara, presenta para ser aprobada
en el Pleno de este Parlamento la siguiente
moción.

El Ministerio de Sanidad del Gobierno de la
nación ha puesto en marcha, en colaboración con

las Consejerías de Educación de las diferentes
comunidades autónomas, un programa denomi-
nado “SIDA-Jóvenes”, dirigido a estudiantes de
Universidad y de centros de Enseñanza Secunda-
ria, dirigido en tres áreas, Prevención información
de SIDA, embarazos no deseados y educación
sexual de los jóvenes.

Por escrito de fecha de 7 de febrero de 1995,
el Director General de Educación del Gobierno de
Navarra rechazaba la participación del mismo en
ese programa, totalmente innovador y adecuado
a las necesidades de los jóvenes en estos temas,
según opinión de cualificados especialistas en
estos temas. 

Nuevamente Navarra protagoniza ridículos
propios de la mojigatería del siglo XIX, en temas
tan fundamentales como los que tratan en este
programa.

Es por ello que se presenta al Pleno la
siguiente propuesta de resolución:

Instar al Gobierno de Navarra a que colabore
con el Ministerio de Sanidad, a través de la
Secretaría del Plan Nacional sobre el SIDA, en el
programa denominado “SIDA-Jóvenes”, solicitan-
do, por tanto, todos los materiales y equipos para
ponerlo en práctica en el plazo de tiempo más
corto posible.

Pamplona, 6 de marzo de 1995

El Parlamentario Foral: José Luis Uriz Iglesias



B. O. del Parlamento de Navarra / III Legislatura Núm. 18 / 9 de marzo de 1995

17

Serie F:
PREGUNTAS

Pregunta sobre la segregación del Concejo de Noáin del Ayuntamiento de
Elorz

FORMULADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO «MIXTO-IZQUIERDA UNIDA»

Pregunta sobre el programa “Sida. Saber ayuda”

FORMULADA POR LA PARLAMENTARIA FORAL ILMA. SRA. Dª ITZIAR GOMEZ LOPEZ

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 6 de marzo de 1995, acor-
dó admitir a trámite la pregunta formulada por el
Grupo Parlamentario «Mixto-Izquierda Unida»
sobre la segregación del Concejo de Noáin del
Ayuntamiento de Elorz, para la que se solicita res-
puesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 7 de marzo de 1995

El Presidente: Javier Otano Cid

TEXTO DE LA PREGUNTA

Félix Mª Taberna Monzón, Portavoz del Grupo
Parlamentario “Mixto-Izquierda Unida”, al amparo
de lo establecido en el Reglamento del Parlamen-

to de Navarra, formula, para su contestación por
escrito, la siguiente pregunta.

Ante la situación creada por la no segregación
del Concejo de Noáin del Ayuntamiento del Valle
de Elorz interesa saber:

– ¿Qué criterio tiene el Gobierno de Navarra
en cuanto a la segregación de Noáin del Ayunta-
miento correspondiente al Valle de Elorz?

– ¿Considera el Gobierno de Navarra que se
produce un agravio comparativo del proceso de
segregación de Noáin con respecto al de Lekun-
berri?

– ¿Qué medidas piensa adoptar y en qué
plazo de tiempo para corregir esta situación?

Pamplona, 27 de febrero de 1995

El Portavoz: Félix Mª Taberna Monzón

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 6 de marzo de 1995, acor-
dó admitir a trámite la pregunta formulada por la
Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Dª Itziar Gómez
López sobre el programa “Sida. Saber ayuda”,
para la que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 7 de marzo de 1995

El Presidente: Javier Otano Cid

TEXTO DE LA PREGUNTA

Itziar Gómez López, Parlamentaria Foral de
Herri Batasuna, con base en el artículo 181 y
siguientes del Reglamento, formula al Consejero
de Educación, señor Marcotegui, para su res-
puesta por escrito, la siguiente pregunta.

Hemos conocido que la fundación “La Caixa”,
en colaboración con el Ministerio de Educación y
los departamentos correspondientes de las
Comunidades Autónomas con competencias, ha
elaborado un programa educativo de prevención



B. O. del Parlamento de Navarra / III Legislatura Núm. 18 / 9 de marzo de 1995

18

del Sida dirigido a centros educativos de BUP, FP
y segundo ciclo de la ESO.

“Sida. Saber ayuda” es un programa editado
en castellano y euskara para repartir gratuitamen-
te en los centros. La información de que dispone-
mos indica que es un material muy interesante
editado en tres libros, un vídeo y trasparencias
sobre la historia de la enfermedad, conocimiento
científico de la misma, historia de las relaciones
sociales ante este fenómeno, su repercusión
social y personal, reflexiones sobre la solidaridad
humana y el Sida, así como las pautas de utiliza-
ción del programa.

Considerando Herri Batasuna altamente inte-
resante esta iniciativa, a este Grupo le interesa
saber:

– ¿Es el Departamento de Educación de la
Comunidad Foral uno de los que ha participado
en dicho programa con la Fundación “La Caixa”?

– Si es así, ¿qué previsiones tiene el Departa-
mento para su puesta en funcionamiento en
Navarra en todos los centros a los que va dirigido,
plazos, etc.?

– ¿Si no se ha colaborado en su elaboración,
¿tiene intención el Departamento de asumirlo? En
este caso, ¿qué posibilidades ve de poner en
práctica dicho programa en Navarra y en qué pla-
zos?

En Iruñea, a 1 de marzo de 1995

La Parlamentaria Foral: Itziar Gómez López

Pregunta sobre el paso del Tren de Alta Velocidad por Navarra

FORMULADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO «MIXTO-IZQUIERDA UNIDA»

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 6 de marzo de 1995, acor-
dó admitir a trámite la pregunta formulada por el
Grupo Parlamentario «Mixto-Izquierda Unida»
sobre el paso del Tren de Alta Velocidad por
Navarra, para la que se solicita respuesta por
escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 7 de marzo de 1995

El Presidente: Javier Otano Cid

TEXTO DE LA PREGUNTA

Félix Mª Taberna Monzón, Portavoz del Grupo
Parlamentario “Mixto-Izquierda Unida”, al amparo
de lo establecido en el Reglamento del Parlamen-

to de Navarra, formula, para su contestación por
escrito, la siguiente pregunta.

Ante las contradicciones que existen entre la
Administración Central y el Gobierno de Navarra
sobre paso del tren de alta velocidad (TAV) por
Navarra, interesa saber:

1º.- ¿Qué estudios de impacto ambiental y
económicos posee el Gobierno de Navarra sobre
la inversión necesaria paa este proyecto?

2º.- ¿Cuántas actuaciones se han realizado
por el Gobierno de Navarra en previsión de dicha
línea y qué coste económico tiene?

3º.- ¿Qué criterios tiene el Gobierno de Nava-
ra en esta materia ante los posicionamientos de la
Administración Central y de la Unión Europea?

Pamplona, 3 de marzo de 1995

El Portavoz: Félix Mª Taberna Monzón
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 110.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Grupo Parla-
mentario «Eusko Alkartasuna» sobre la elabora-
ción de un proyecto de Ley Foral que regule las
fundaciones e incentivos fiscales a la participa-
ción privada en actividades de interés general,
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 13, de 23 de febrero de 1995.

Pamplona, 4 de marzo de 1995

El Presidente: Javier Otano Cid

CONTESTACION

En el Gobierno de Navarra y por medio del
Departamento de Economía y Hacienda se viene
trabajando en la elaboración de un proyecto de
Ley Foral regulador de las fundaciones y de los
incentivos fiscales a aplicar a la participación por
parte de la iniciativa privada en actividades de
interés general; no obstante, dado que se trata de
un texto complejo, que por un lado debe regular
aspectos sustantivos, de derecho civil fundamen-
talmente, de las Fundaciones, y por otro contener
un elenco de incentivos fiscales tendentes a esti-
mular la participación de la iniciativa privada en la

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 110.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Martín Landa Marco sobre la
tala de árboles en la reserva natural de Larra,
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 77, de 22 de diciembre de 1994.

Pamplona, 1 de marzo de 1995

El Presidente: Javier Otano Cid

CONTESTACION

El Consejero de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente, en relación con la pregunta for-
mulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D.
Martín Landa Marco, perteneciente al Grupo Par-
lamentario “Mixto-Izquierda Unida”, sobre la corta
de hayas en la reserva de Eskilzarra, tiene el
honor de remitir la siguiente contestación.

1. Desde que se tuvo conocimiento de los
hechos a través de una acta de inspección de los
guardas de Medio Ambiente de 17 de noviembre
de 1994, se procedió a investigar sobre los posi-
bles autores, tanto por parte de aquellos como por
la Policía Foral, Sección de Protección Ecológica.

Como consecuencia de esta investigación se
dictó la Orden Foral 64/1995, de 20 de enero, por
la que se incoa expediente sancionador al pre-
sunto responsable, formulándose el correspon-
diente pliego de cargos, propuesta de sanción y
concediendo plazo para formular alegaciones,
estándose en este momento a la espera de la
propuesta del instructor.

2. Se han dado las oportunas ordenes para
intensificar la vigilancia, tanto por parte del Guarde-
río de Medio Ambiente como de la Policía Foral, en
prevención de que vuelvan a repetirse los hechos.

3. Existe un acta de inspección a cargo de los
guardas de Medio Ambiente de la Ronda de
Ochagavía de fecha 17 de noviembre de 1994.

4. No existe atestado de la Policía Foral al res-
pecto.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 181 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 20 de Febrero de 1995

El Consejero de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente: Miguel Sanz Sesma

Pregunta sobre la tala de árboles en la reserva natural de Larra

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

Pregunta sobre la elaboración de un proyecto de Ley Foral que regule las
fundaciones e incentivos fiscales a la participación privada en activida-
des de interés general

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL
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realización y desarrollo de actividades de interés
general, resulta necesario elaborar el texto con la
colaboración de todos los Departamentos afecta-
dos, lo que va a imposibilitar remitir en la actual
legislatura un proyecto de Ley Foral regulador de
esta materia, en atención a las escasas fechas
que restan para la disolución del Parlamento y en
el necesario y conveniente debate que dicho pro-
yecto debe suscitar durante su tramitación en la
Cámara, máxime si tenemos en cuenta las espe-
ciales características que las Fundaciones tienen

en Navarra, como expresión de la libertad civil
propia del Derecho navarro, que impide estable-
cer una regulación mimética a la contenida en la
normativa estatal.

Es todo lo que tengo el honor de informar a
efectos de lo previsto en el artículo 187 del Regla-
mento de la Cámara. 

Pamplona, 28 de febrero de 1995

El Consejero de Economía y Hacienda: Juan
Ramón Jiménez Pérez

Pregunta sobre la restauración del Rosario de los Esclavos de María

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 110.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Grupo Parla-
mentario «Mixto-Izquierda Unida» sobre la restau-
ración del Rosario de los Esclavos de María,
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 11, de 16 de febrero de 1995.

Pamplona, 4 de marzo de 1995

El Presidente: Javier Otano Cid

CONTESTACION

En contestación a la pregunta, con solicitud de
respuesta escrita, formulada por el Grupo Parla-
mentario “Mixto-Izquierda Unida” sobre la subven-
ción otorgada por el Gobierno de Navarra para
restaurar el latón y los cristales de los faroles del
rosario de los Esclavos de María, el Consejero de
Educación y Cultura manifiesta lo siguiente.

1.- Los faroles, según consta documentalmen-
te, fueron dibujados por el artista navarro Javier
Ciga Echandi (Pamplona, 1878-1960), pintor de
renombre muy vinculado a la Congregación del
Rosario de los Esclavos de María Santísima del
Sagrario de la Catedral de Pamplona, de la que
fue secretario desde 1926 hasta su muerte. El
prestigio de este artista y la importancia del con-
junto de su obra, faroles incluidos, son motivo

suficiente como para valorar favorablemente la
solicitud.

Además estos faroles son de un valor artístico
indudable y su imbricación en la sociedad pam-
plonesa es notable.

El resto del coste ha sido sufragado por la pro-
pia Congregación.

2.- La subvención concedida por Orden Foral
197/1994, de 20 de mayo, del Consejero de Edu-
cación y Cultura, fue realizada con cargo a la par-
tida presupuestaria 42220-7810-4851, “Restaura-
ción y protección del patrimonio mobiliario”, línea
13530-8 del presupuesto de gastos de 1994.

3.- Los faroles han sido restaurados en 1994.
La propiedad de los faroles es de la Congrega-
ción del Rosario de los Esclavos de María Santísi-
ma del Sagrario de la Catedral de Pamplona y su
ubicación es una dependencia adecuada a tal
efecto dentro de la propia Catedral, con un mobi-
liario preparado por la propia Congregación para
su correcta colocación y conservación.

Es todo lo que tengo el honor de informar en
cumplimiento del artículo 180 y siguientes del
Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 2 de marzo de 1995

El Consejero de Educación y Cultura: Jesús
Javier Marcotegui Ros
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En sesión celebrada el día 2 de marzo de
1995, el Pleno del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1º. Designar miembros del Consejo Social de
la Universidad Pública de Navarra a las siguientes
personas:

– D. Fernando Redón Huici
– D. Francisco Burgos Masegosa

– D. Julián Balduz Calvo
– D. José Manuel Amigot Gracia
– D. Estanislao de Aranzadi Rementería

2º. Dar traslado del presente Acuerdo al
Gobierno de Navarra y ordenar su publicación en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 3 de marzo de 1995

El Presidente: Javier Otano Cid

Serie G:
COMUNICACIONES, CONVOCATORIAS Y AVISOS:

Designación de los miembros del Consejo Social de la Universidad Pública
de Navarra en representación del Parlamento de Navarra

En sesión celebrada el día 27 de febrero de
1995, ha quedado constituida la Comisión Perma-
nente del Parlamento de Navarra, con la siguiente
composición:

MESA

– Presidente, Excmo. Sr. D. Javier Otano Cid.

– Vicepresidente Primero, Ilmo. Sr. D. Fermín
Ciáurriz Gómez.

– Vicepresidente Segundo, Ilmo. Sr. D. I.
Javier Gómara Granada.

– Secretario Primero, Ilmo. Sr. D. Martín
Landa Marco.

– Secretario Segundo, Ilmo. Sr. D. Alberto
Catalán Higueras.

JUNTA DE PORTAVOCES

TITULARES:

– Ilmo. Sr. D. Rafael Gurrea Induráin, del
Grupo Parlamentario «Unión del Pueblo Navarro».

– Ilmo. Sr. D. Aladino Colín Rodríguez, del
Grupo Parlamentario «Socialistas del Parlamento
de Navarra».

– Ilmo. Sr. D. Patxi Zabaleta Zabaleta, del
Grupo Parlamentario «Herri Batasuna».

– Ilmo. Sr. D. Iñaki Cabasés Hita, del Grupo
Parlamentario «Eusko Alkartasuna».

– Ilmo. Sr. D. Félix Mª Taberna Monzón, del
Grupo Parlamentario «Mixto-Izquierda Unida».

SUPLENTES:

– Ilmos. Sres. D. Alfredo Jaime Irujo, D. José
Palacios Zuasti y D. Santiago Barrios Escamilla,
del Grupo Parlamentario «Unión del Pueblo Nava-
rro».

– Ilmo. Sr. D. Manuel López Mazuelas, Ilma.
Sra. Dª Dolores Eguren Apesteguía e Ilmo. Sr. D.
Alfonso Estévez Jiménez, del Grupo Parlamenta-
rio «Socialistas del Parlamento de Navarra».

– Ilmo. Sr. D. Adolfo Araiz Flamarique, Ilma.
Sra. Dª Itziar Gómez López e Ilmo. Sr. D. Mauricio
Olite Ariz, del Grupo Parlamentario «Herri Batasu-
na».

– Ilmos. Sres. D. Fermín Ciáurriz Gómez y D.
Juan Oronoz Zabaleta, del Grupo Parlamentario
«Eusko Alkartasuna».

– Ilmo. Sr. D. Martín Landa Marco, del Grupo
Parlamentario «Mixto-Izquierda Unida».

Pamplona, 27 de febrero de 1995

El Presidente: Javier Otano Cid

Composición de la Comisión Permanente del Parlamento de Navarra
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